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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R«al ¿rden de 6 de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRBCIOS DE SÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84 . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono ci» sellos.—ün numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán, 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERi SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DECRETO. 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de la Guerra 
al Coronel de infantería D. Juan Alvarez 
y Rivarola, en la vacante que resulta por 
ascenso á Brigadier de D. Teodoro Sagas-
ta y Antoñana. 

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y d o s . - A m a 
deo. =»El Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: La planta de la Secretaria 
del Ministerio de Hacienda está dotada de 
cuantos elementos há menester para des
pachar cumplida y rápidamente los gra
ves asuntos que se le encomiendan, en tér
minos que el Ministro actual sólo necesi
ta hacer pequeñas modificaciones de pura 
relación, conservando el mismo número 
de empleados dentro del crédito obtenido 
y utilizado por sus antecesores. 

De esas modificaciones la más impor
tante es la de trasformar la plaza de Ofi
cial primero, hoy servida por un Jefe de 
Administración de segunda clase, en una 
plaza de Oficial mayor que esté servida 
por un Jefe de Administración de prime
ra clase, á fin de que pueda sustituir al 
Subsecretario en sus ausencias, ú ocupar 
interinamente su puesto en las vacantes. 

Con esta y con otras pequeñas altera
ciones, encaminadas á que en la planta 
de la Secretaria estén representados todos 
los grados de la escala administrativa, 
queda perfectamente regularizado el ser
vicio; y por lo tanto el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto decreto. 

Madrid 9 de Marzo de 1872 . -E l Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco Ca
pucho. 

DECRETO. 

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

v e n g o en decretar lo siguiente: 

La Secretaria del Ministerio de Ha
cienda se compondrán de los empleados 
siguientes: 

Un Subsecretario, Jefe superior de 
Administración. 

Un Oficial mayor, Jefe de Administra
ción de primera clase. 

Un Oficial primero, Jefe de Adminis
tración de segunda clase. 

Tres Oficiales segundos, Jefes de Ad
ministración de tercera clase. 

Tres Oficiales terceros, Jefes de Ad
ministración de cuarta clase, uno de ellos 
Let rado . 

Y los Auxiliares que determine una 
disposición especial dentro de la cantidad 
presupuesta. 

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. — El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

DECRETOS. 

Vengo en nombrar Oficial mayor del 
Ministerio de Hacienda, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera 
clase, á D. Cayetano Sánchez Bustillo, 
que lo es primero del mismo Ministerio, 
con la de Jefe de Administración de se
gunda. 

Dado en palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

Vengo en nombrar Oficial Let rado 
del Ministerio de Hacienda, con la cate
goría de Jefe de Administración de cuar
ta ctose, á D. Manuel Alvarez Capra, au
xiliar Jefe de Negociado de primera cla
se del mismo Ministerio. 

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. — El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

Vengo en nombrar Archivero Biblio
tecario del Ministerio de Hacienda, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Indalecio Morales 
Septiem, Auxiliar Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Ministerio. 

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. — El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

Vengo en nombrar Oficial del Minis
terio de Hacienda, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Francisco de Laiglesia. 

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. — El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: En la exposición que precede 
al decreto en que V. M. se dignó crear 
una Jun ta consultiva de Hacienda, con
trajo el Ministro el doble compromiso de 
reducir los gastos á la cifra menor posi
ble, y de poner en útil y activo movimien
to á la Administración. 

A ambos fines se encamina el pro
yecto que hoy somete á la aprobación 
de V. M. 

' El cuerpo de Inspectores, creado por 
Real decreto de 21 de Enero del año pró
ximo pasado, respondió entonces á una 
necesidad perentoria, y ha producido 
beneficiosos resultados, sirviendo para 
plantear el sistema de Administración 
provincial y de Contabilidad que habia 
prescrito la ley de 25 de Junio de 1870, 
y para corregir grandes abusos introdu
cidos á vueltas de la turbación que sigue 
siempre de cerca á los movimientos re 
volucionarios. 

Conseguido en gran parte este segun
do objeto, y realizado en su totalidad el 
primero, los Inspectores se habian ido 
concentrando en este Ministerio; y ya el 
decreto de !.* de Agosto último redu
ciendo un tanto su número y adjudicán
dolos á las Direcciones, marcó la ten
dencia que habia de seguirse en lo suce
sivo y á que hoy obedece el Ministro. 

De diez y ocho Inspectores y veinti
dós Auxiliares se compuso el cuerpo en 
su creación: á catorce y veintiuno res
pectivamente los redujo el decreto de 1 .* 
de Agosto; y si bien entonces e3taba jus
tificado el que fueran tantos por la pe
rentoriedad del servicio que debia simul
táneamente plantearse en todo el reino, 
hoy, cuando realmente van á ocuparse 
únicamente en visitar ya esta, ya aquella 
provincia ó dependencia, á donde el Mi
nistro crea necesario añadir á la acción 
del Jefe ordinario el impulso extraordi
nario de un delegado especial, puede 
aquel número reducirse perfectamente 
sin perjuicio alguno para la buena Admi

nistración y con notable economía en el 
presupues to . 

Con diez Inspectores, cuya mitad po r 
lo menos esté siempre en provincias , 
mientras la otra mitad da cuenta al Mi
nistro del resultado de sus gestiones y 
propone las medidas que le haya sugeri
do su visita ó se prepara en los Centros 
directivos para marchar de nuevo, h a y 
muy suficiente para tener en provechosa 
alerta á la Administración provincial y 
á la de los establecimientos especiales. 

No es en modo alguno conveniente l a 
determinación de distritos y la designa
ción de personas y épocas fijas para la 
inspección, porque entonces esta deja de 
serlo y se convierte en intervención, y 
es una rueda más en el mecanismo admi
nistrativo que engrana en él y se mueve 
á su mismo compás. La inspección, para 
que produzca sus efectos, ha de ser u n 
acto siempre esperado y nunca previsto, 
que llega, sorprende, corrige y desapare
ce para reaparecer de nuevo al cabo de 
tiempo, sin periodo ni personas fijas, de
jando entretanto al Jefe natural en plena 
libertad de ejercer sus funciones. 

Para lograr este objeto es preciso ade
más que los Inspectores sean hombres de 
larga carrera y conocedores de la legis
lación administrativa, no solo en sus dis
posiciones generales sino hasta en las 
Reales órdenes y circulares que organi
zan y prescriben los detalles del servicio 
y de las oficinas; dotados de esa expe
riencia que da la sagacidad indispensable 
para descubrir el mal escondido en Us si
nuosidades de la Administración, y lle
nos del valor necesario para atacarle sin 
consideración, una vez descubierto. 

Esos hombres donde mejor se forman 
y donde una vez formados, mejor conser
van sus condiciones y acrecientan su ap
titud, es trabajando en los centros direc
tivos, á los cuales confluyen todas las 
cuestiones difíciles, y de los cuales ema
nan esas resoluciones de mera economía 
interna, cuyo minucioso conocimiento es 
tan indispensable para ejercer después 
útilmente su inspección. 

Por esta causa hoy quiere el Ministra 
que sigan agregados á las Direcciones 
generales todos ios Inspectores, y que en 
ellas presten servicio activo auxiliando á 
los Jefes superiores y siguiendo el curso 
de los asuntos para estar al corriente de 
ellos á toda hora. 

Forma parte en la actualidad del cuer-
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p o de Inspectores de Hacienda un grupo 
considerable de Auxiliares que han pres
tado excelentes servicios durante el pe
riodo de inspección general á que antes 
se hizo referencia; pero que dejan de ser 
necesarios cuando ese servicio se reduce 
á sus limites normales, puesto que el Ins
pector, al hacer su visita, puede llevar 
consigo, como siempre se h a hecho, a u n 
Oficial de la Dirección correspondiente. 

Sensible es al Ministro, verse por es
t a consideración y por la necesidad irre
misible de buscar reducciones en los gas
tos , obligado á dejar sin destino a mu
chos empleados beneméritos; pero de un 
lado aquella necesidad es de innegable 
evidencia, y de otro se propone lo antes 
posible aprovechar los medios naturales 

del movimiento administrativo para dar 
ocupación á aquellos que más se hayan 
distinguido por su celo y por su inteli
gencia. 

La economía obtenida por esta refor
m a es de bastante consideración para ser 
tenida en cuenta: pues importando h o y 
el coste del personal de las Inspecciones 
205.250 pesetas, quedará reducido á 
$5.250, resultando á favor del Tesoro una 
diferencia de 120.000 pesetas, á las cua
les habrá de agregarse el sobrante que 
resultará de la cantidad que para mate
rial figura en el presupuesto. 

En consideración, pues, á todo lo ex
puesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
n e la honra de someter á la aprobación 
de V . M. el adjunto decreto. 

Madrid 9 de Marzo de 1872. - E l Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco Ca-
m a c h o . 

- - • - . • i •": l . 
DECRETO. 

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° El cuerpo de Inspectores 

de Hacienda que la reducido á tres I n s 
pectores generales, tres Inspectores y 
cuatro Subinspectores, los cuales se r e 
funden en las Direcciones generales de 
Contabilidad, Aduanas, Rentas, Contri-
huciones, Tesoro y Propiedades del Es
tado , ejerciendo qn ellas las funciones de 
sugundos Jefes y de Jefes de Sección. 

Art . 2.* El Ministro, por si 6 á pro 
puesta de las Direcciones generales, dis
pondrá las visitas que hayan de girarse, 
y designará el Inspector que las haya de 
ejecutar, nombrando á la vez el emplea 
do ó empleados de la Administración cen
t ra l ó provincial que hayan de acompa
ñar á aquel como auxiliares. 

Art. 3.* Los Inspectores se entende 
r án con el Ministro cuando practiquen 
Tisitus dispuestas directamente por este, 
•y con los respectivos Directores genera 
les cuando las visitas hayan sido pro
puestas por ell' s. En todo caso deberán 
dar 'directamente cuenta al Ministro ue 
todo asunto que en su concepto lo ine¿ 
rezca. 

Art. V Los Inspectores segundos Je
fes tendrán en las Direcciones las atr ibu
ciones siguientes: 

1." Intervenir las cuentas de gastos 
del material de la Dirección 

2.* Formar parte de la Jun ta dé. au

tor las faltas de cualquier clase que note 
en la oficina central y en las demás de
pendientes de su ramo, corrigiendo por 
si las leves, y adoptando en los casos ur
gentes las disposiciones oportunas, dan
do cuenta inmediatamente al Director. 

Art . 5. ' Los Inspectores segundos Je
fes serán necesariamente oidos, y habrán 
de dar dictamen escrito y razonado en 
los casos siguientes: 

1/ En los expedientes de calificación 
de aptitud, servioios y faltas de los em
pleados de su ramo. 

2.* En los de aprobación de cuentas 
y gastos de cualquier especie y en los 
que versen sobre devoluciones que haya 
de hacer el Tesoro. 

3.* En los de aprobación de subastas 
y contratos. 

4.* En los de aclaración, interpreta
ción ó modificación de cualquier articulo 
de las instrucciones, reglamentos, Orde
nanzas, tarifas, Aranceles y tipos de im
posición, y en los de cualquier medida ó 
propuesta de interés general. 

Art . 6.* Los Inspectores, cuando prac
tiquen visitas, tendrán todas las atribu
ciones que les asignan los reglamentos vi
gentes, siempre que no estén en contra
dicción con lo preceptuado en el presente 
decreto. 

Art . 7.* Para ser nombrado en lo su 
cesivo Inspector general, es necesario ha
ber servido á lo menos 10 años en el ramo 
á que se haya de asignar, ó 20 en los de
más de Hacienda pública, y haber des
empeñado por espacio de cinco años pla
zas de Jefe de Administración. En los ra 
mos que se rigen por reglamentos espe
ciales, la plaza de Inspector general se 
considerará lá primera del cuerpo y tér 
mino de carrera; por lo tanto, para optar 
á ella es circunstancia indispensable per
tenecer al mismo cuerpo. Para ser nom 
brado Inspector, es necesario haber ser 
vido á lo menos cinco años en el ramo á 
que se le destine, ó 15 en los demás de 
Hacienda pública, y haber desempeñado 
plazas de Jefe de Administración tres 
años al menos. Para ser nombrado Sub
inspector, es necesario haber servido á 
lo menos tres años en el ramo á que se le 
destine, ó 10 en los demás de Hacienda. 

Art . 8.* Quedan derogadas todas las 
disposiciones no legislativas que traten 
de los Inspectores de Hacienda en cuan
to se opongan al presente decreto. 

Dado en Palacio á nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

Marzo de 1872.—Camacho.-Sr. Direc
tor general del Tesoro público. 

DECRETO. 

Vengo en declarar cesantes por refor
ma, y con el haber que por clasificación 
les corresponda, á D. José Plácido San-
son y D. Donato Lorenzana, Inspectores 
de Hacienda; á D. Manuel Blanco de Ro
bles, Subinspector del mismo cuerpo. 

Dado en Palacio á nueve de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama
deo. —El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en Real decreto de esta fecha, 
S. M. el Rey se ha servido destinar á la 
Dirección general de Contabilidad á los 
Inspectores de Hacienda D. Pascual de 
Altobguirre y D. Ramón Oliveros. 

A La de Aduanas, al Inspector gene
ral D. Pfttylo de Santiago y Perminon. 

A la de Rentas, al Inspector general 
D. Mariano Sanz, y al Subinspector Don 
Sergio Suarez. 

A la de Contribuciones, al Inspector 
general D. Fernando Miranda y Pascual, 
y al Subinspector D. Lorenzo Hernando, 

A la del Tesoro, al Subinspector Don 
basta de todos los servicios públicos que Faustino Hernando, 
en su ramo se contraten. _Y á la dé Propiedades y Derechos del 

ó*.* T e n e r conocimiento de todas las Estado, al Inspector D. Juan Morales y 
órdenes y comunicaciones oficiales que Serrano, y al Subinspector D . José 
se reciban en las Direcciones, exceptólas Creagh y Navas, 
que tengan carácter reservado. De Real orden lo digo á V. E. para 

4 / Poner en conocimiento del Direc- | los efectos correspondientes. Madrid 9 de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

CIRCULAR. 

Después de la circular de 21 del mes 
último, completamente franca en la sig
nificación de los propósitos y en la enér
gica resolución del Ministerio de respetar 
y hacer cumplir las leyes, presidiendo 
con severa imparcialidad las elecciones 
próximas, creia ya el Ministro que sus
cribe no tener necesidad de volver á diri
girse á V . S. para repetirle sus instruc
ciones. 

Un hecho sin embargo tan incompren
sible en si mismo como injustificado para 
con un Gobierno que, esclavo de la ley, 
no se ha propuesto sino defender el depó
sito del poder público confiado á su honor 
por la voluntad del Monarca, hecho que 
h a venido anunciándose con sorpresa ge 
neral, se ha visto al fin convertido en 
realidad desconsoladora con general re
probación de la opinión pública. La coa
lición de todos los elementos que suenan 
con la pérdida de nuestras preciadas con
quistas, y de algunos mal aconsejados 
que se llaman amigos de las instituciones, 
ha venido á sorprender los ánimos con su 
aparente fuerza, y constituye un acto so
bre el cual no seria licito al Gobierno 
guardar silencio. 

En medio del tumulto de las pasiones 
de los partidos coaligados y de la p rema
tura jactancia con que aspiran á impre
sionar el,sentimiento público, augurando 
un éxito feliz para sus planes, que a t rae
rla con la ruina del edificio constitucio
nal una serie de incalculables males so
bre la alligida patria, necesario es que se 
deje oir la voz firme y reposada del Go
bierno, que uno en su pensamiento y o n 
sus aspiraciones, y sólo ambicioso del 
cumplimiento del deber, abriga la con
fianza de cumplir honradamente su m i - ! 
sion sin saiirse de las leyes y respetando 
la libertad de todos, para presentarse más 
tarde tranquilo ante la Representación 
Nacional á dar cuenta de sus actos. 

Ya comprenderá V. S. que el Gobier-
n o n o h a de descender á Tindicarsé de 
los cargos que la pasión y el ciego furor 
de los partidos formulan en su contra; ni 
ha de volver á repetir que la fusión cié 
los elementos que vinieron á componer 
esta si tuaciones una verdad, h í poco so
lemnemente ante el pueblo de Madrid 
evidenciada. Asi-lo proclama désele el 
primer instante; asi lo comprueba su 
marcha uniforme desda eLdia de su cons
titución, y el tiempo demostrará cuan en 
vano pretenden excusarse odiosos:y re
probaos conciertos, suponiendo an tago-
nismos y encontradas tendencias en el 
seno del Ministerio. 

El país ha de juzgar en breve á todos. 
De un lado verá unidos en una obra de 
demolición y de ruina á los represen tan
ta de la Monarquía histórica y de la re 

pública federal; á los que aspiran á ver
gonzosas restauraciones, y á los que con" 
tribuyeron á traer y á fundar el actual 
orden de "cosas. Del otro apreciará l a 

identidad de doctrina y de propósito de 
un Gobierno que aspira á conservar l a 

Constitución del Estado; á defender ] a s 

instituciones; á escudar la dinastía con. 
tra toda clase de ataques de sus enemi-
gos jurados; á garantir lá libertad y h a . 
cerla práctica y fecunda; á inspirar con
fianza, y á asegurar la paz pública y ¿\ 
ejercicio regular y ordenado de lo? sagra, 
dos derechos que, premio del heroico es. 
fuerzo de la Nación, se hallan estableci
dos en el Código fundamental del Estado. 

Frente á esa reunión de odios infe
cundos ,ó mejor dicho, hostiles al i ) j e r i 

público,- el Gobierno, que n o defiende la 
posesión del pode^-cuya responsabilidad 
siente y cuyo ¡halago desconoce, levanta 
muy alta la bandera de la legalidad, <Un_ 
vita con su conducta á agruparse á h 
sombra de nuestras queridas institucio
nes á toda opinión recta é imparcial, á 
todos los intereses legítimos, á todos los 
que no quieran librar al éxito dudoso de 
azares y de sucesos desconocidos la suer
te y el porvenir de la Nación. 

No somos, ni menos queremos apare
cer en este momento solemne animados 
de estrechas mirar, y de espíritu peque
ño, como representantes de ningún par
tido; sino como los depositarios del poder 
que, fuerte y pronto á enfrenar los ene
migos del público reposo, quieren apo
yarse, para cumplir su encargo y sus de
beres, en el concurso de todos los hom
bres honrados, de todos los elementos 
sociales, de todas las fuerzas vivas de 
esta Nación que lealmente aspiren á rea
lizar doctrinas hijas de leales conviccio
nes, acatando la dinastía y la Constitu
ción que el pueblo español en uso de su 
soberanía se ha dado, y que son la in
discutible base para cimentar todo pro
greso y alcanzar los bienes y ventajas 
con que brinda á los pueblos modernos 
la vida de la libertad y del derecho. 

Animado, pues, el Gobierno de tales 
sentimientos, y confiando en la sensatez 
y cordura de la opinión pública, en la 
que desea inspirarse siempre; resuelto á 
no divorciarse de sus jus tas exigencias, 
espera que V. S. se ocupe y se preocupe 
de traducir fielmeute en su conducta estos 
sus firmes y patrióticos deseos. Que no 
tuTben su ánimo las impotentes amena
zas de las oposiciones; que sus injusti
cias no alteren la dlgria imparcialidad 
que deben revestir en todos jcftsos los re
presentantes dé la Autoridad; que sean la 
mesura y la prudencia 'de su proceder' 
síntoma y prueba Ostensible de h con
fianza que el Gobierno abriga en su con
ciencia, por el sentimiento de su fuerza y ̂  
por la simpatía de todevg los que reprue-
ban actos como esa coalición, condena
dos por la moral, y que á veceShan de
jado doloroso rastro *6n l£'historia.*W*?, 
por ventura es prendR dé-seguridad con
tra sus funestas 'consecuencias el' desvio 
con que responde la opinión á los esfuer 
zo> de los qna'Tariamcnte pretendan a? 1" 
tar el país, y aquella corifianza <lüe e l 

Gobierno tiene eh su causa, y en sus me
dios es la q u e desea qfa'eV. S: ac to* 6 * ' 
inspirar^ con sU'prócederjfranco yresoe" 
to,- á todos sus gobernados. 
1 En el escrupuloso respeto á la ley* 
quirirá V. S. energfaydeeision y autori
dad pigra -imponerse ¿ hs. <nró pretenu* 0 

hollarla; y desceñan do gratui tos cargos ^ 
imputaciones -calumniosas, Jlevaxa » 
dos los mmftí* firme, conveoüiaiiem 
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<je <l u e e l G o b i e r n o d e f e n ( l e r i i las leyes 
u e ha jurado, y las hará cumplir y obe

decer tanto más inflexiblemente, cuanto 
m á s dispuesto se halla á dar ejemplo de 
su respe 1 0 á las mismas y de escrupulo
sa solicitud en el cumplimiento de sus 
deberes. 

En suma: contra la bandera de la coa
lición en que ningún partido se atreve 
j escribir sus aspiraciones, el Gobierno 
tiene desplegada la suya, g rabadoen ella 
con salientes caracteres su claro y espli-
citolema: ¿Libertad, Constitución de 1869, 
iinastia de Saboya i integridad del terri
torio nacional.'» El triunfo de la coalición 
no puede menos de significar la lucha de 
las pasiones.desencadenadas de partidos 
incompatibles que mortalmente se abor
recen; y esa luchasólo.puele empeñarse 
sobre la ruina de las instituciones, y del 
orden social, de la haoienda pública y de 
la fortuna privada, del crédito, del co
mercio, de la industria y del trabajo. A 
salvar tan sagrados objetos, condiciones 
indispensables de vida y de prosperidad, 
lo mismo para los individuos que para las 
naciones, aspira el Gobierno. Que el país, 
acudiendo Ubérrimamente á los comi
cios, opte entre el orden social, defendi
do por los mantenedores de las institu
ciones, y la anarquía y el caos que le 
ofrecen para el momento mismo de su 
victoria los partidos coaligados. Juez im
parcial, aunque no indiferente, del campo, 
V. S. mantendrá á toda costa la libertad 
del sufragio. El Gobierno, sereno en su 
puesto, ni por un momento duda ni aban
dona la confianza de que serán nulos y 
estériles los esfuerzos y ataques contra 
personas é instituciones que son el escu
do de la sociedad; pero es de : u deber y 
lo cumple sin vacilaciones, apelar y pe
dir concurso á todas las clases y á todos 
los intereses fundamentales leí país para 
que no permanezcan inactivos é indiie-
rentes en la próxima lucha electoral, que, 
como todas las de su clase en pueblos li
bres, viene á resolver sobre las más gra
ves cuestiones: cuestiones que á todos 
directamente interesan y afectan de cer
ca por la indisoluble armonía y sublime 
concierto que hace solidarios los intere
ses y conveniencias de todos los indivi
duos y de todas las clases con el bienestar 
público, la libertad política y . el orden 
social. 

De orden de S. M., y por acuerdo del 
Consejo de Ministros, lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid 10 de Marzo de 1872. - S a g a s -
ta. —Sr Gobernador de la provincia de 

•UU3- l(4M1i-
- MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

— ...o;- hjüi?K>7 

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á consecuencia de la carta de ese 
Gobierno superior civil, núm. 759, fecha 
26 de Agosto de 1S71, para proveer por 
concurso en la Península 10 Escuelas 
municipales de niños y seis de niñas, va
cantes en esa capital: 

Vistos y examinados los méritos, ser 
vicios y circunstancias acreditadas por 
los aspirantes que, dentro de los términos 
de la convocatoria publicada en la Gace 
ta de Madrid del dia 10 de Octubre del 
año último, se han presentado al con
curso; « 

S. M. el Rey h a tenido á bien resol
ver que las referidas Escuelas se provean 
según su respectiva categoría, á saber 
las de término en Maestros normales j 
Maestras superiores; las de ascenso en 

Maestros y Maestras superiores que aspi
ran á plaza de dicha categoría, y las de 
entrada en Maestros y Maestras elemen
tales que aspiran asimismo á plazas «leí 
esta última categoría; y en su consecuen
cia se ha dignado nombrar á los Profeso
res y Profesoras que á continuación se 
expresan, cuyos méritos y servicios se 
compendian en la adjunta relación, á 
saber: 

A D. j u % n López y Candeal, Maes
tro normal, para la Escuela de niños de 
los barrios del Templete, San Felipe, San 
Juan de Dios y el Ángel, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas. 

A D. Martin Massiá y Serret , Maes
tro normal, para la de los barrios de S a n t 

Francisco, "Santa Clara, Santa Paula y 
San Isidro, con el mismo sueldo. 

A D. Luis Biosca y Cornelias, Maes
tro normal, para la del barrio de Mon-
serrat, con el mismo sueldo. 

A D. Antonio Pérez Madueño, Maes
t ro superior, para la de los barrios de 
Guadalupe y Dragones, con el sueldo 
anual de 4.SUU pesetas. 

A D< Manuel García Lozano, Maestro 
superior, para la de los barrios de Vives, 
San Nicolás y Leiba, con el mismo sueldo. 

A D. Antonio Porpeta y Vargas, 
Maestro superior, para la del barrio de 
Jesús María, con el mismo sueldo. 

A D. Pedro Alcántara Serrano. Maes
tro superior, para la Je los barrios del 
Pilar, Atares y Villanueva, con el mis
mo sueh^o. 

A D. Alberto Lardies y Palacios, 
Maestro elemental, para la del barrio del 
Arsenal con el sueldo anual de 4.200 pe 
setas. 

A D. Agustin Domingo y Cano, Maes
tro elemental, para la de los barrios de 
Jesús del Monte y Luyano, con el misino 
sueldo. 

A D. Segismundo Soler y Soler, Maes
tro elemental, para la del barriode Puen
tes Grandes, con el mismo sueldo. 

A Doña Florentina Albaladejo, Maes
tra superior, para la Escuela de niñas de 
los barrios de Monserrat y San Lázaro, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas. 

A Doña Matilde García Cacares, Maes
tra superior, para la de los barrios de 
Guadalupe y Dragones, con el sueldo 
anual de 4.b00 pesetas. 

A Doña Guillerma Goñi, Mac&tra su
perior, para la de los barrios de Marte, 
Arsenal y Jesús María, con el mismo 
sueldo. 

A Doña María Josefa Zurita, Maestra 
superior, para la de los barrios de Lei
ba, Vives y San Picolas, con el mismo 
sueldo. 

A Doña Adelaida Llórente y Rami-
rez, Maestra elemental, para la de los 
barrios de Penal ver, Pueblo Nuevo y Cha
ves, con el sueldo anual de 4.200 pesetas. 

Y á Doña María del Remedio Her re 
ro y Domeuech, Maestra elemental, para 
la de los barrios del Pilar, Atares y Vi
llanueva, con el mismo sueldo. 

Los expresados sueldos personales se
rán pagados con cargo al presupuesto 
municipal de la Habana; gozando además 
cada uno de los agraciados, con cargo al 
mismo presupuesto, de casa-habitacion 
para si y su familia, y la asignación anual 
de 900 pesetas para gastos de material de 
Escuela. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Marzo de 1872.—Martin de Her
rera.-=Sr. Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba. 

Hdacion de méritos y servicios de los Profesores 
nombradas por Real ordfin de esta fecha para 
scrcir iü Escuelas municipales, vacantes en la 
Habana. 

MAESinOS FORMALES. 

D. Julián López y Candeal, Preceptor de 
Latinidad y Bachiller en Artes: ha probado 
los ejercicios de la Licenciatura en la Facul
tad de Filosofía y Letras: ha servido en pro
piedad Escuelas públicas por lOaños, de ellos 
cinco con 2.000 pesetas de sueldo; es autor 
de una Colccci/m de disertaciones yeduijmjkas 
y de otros libros para uso de las Escuelas. 

D. .Martin Massiá y Serret, Bachiller en 
Artes: ha hecho estudios especiales do se
gunda enseñanza y carrera de Notariado; ha 
servido en propiedad Escuelas públicas por 
espacio de 11 años, rigiendo actualmente la 
de Sarria (Barcelona). 

D. Luis Biosca y Cornelias: cursó en La 
Escuela industrial lie Barcelona las asignatu
ras* de Cálculo mercantil y Teneduría de l i
bros; lué premiado como alumno de Dibujo 
por la Asociación barcelonesa de socorro y 
proteccioná la clase obrera: ha senado ch 
propiedad por 14 años Escuelas públicas do
tadas con 1.100 y 1.375 pesetas. 

MAESTROS SUPERIORES. 

D. Antonio Pérez Madueño: ha probado 
el último año para Maestro normal; obtuvo 
por oposición plaza de alumno pensionado 
por la provincia de Málaga para hacer la 
carrera del Magisterio; ganó como premio, 
por oposición, e l titulo de Maestro superior; 
ha ocupado dos veces primer lugar, y otras 
dos segundo en propuesta para Escuelas pú
blicas, nue ha dirigido en propiedad duran
te 19 años; está declarado apto para regir las 
dotadas con 1.1)00 pesetas, y clasilicado entre 
los Maestros de primera clase de dicha pro
vincia de Málaga. 

D. Manuel García Lozano: tiene una bri
llante hoja de estudios; ha servido en pro
piedad Escuelas públicas por espacio de 11 
años, de ellos 10 con el sueldo de 1.100 pe
setas; en ISOi) fué calificado como Profesor 
de mentó sobresaliente entre los de la provin
cia íte Cuenca, publicándose su nombre en 
la Gaceta de Madrid de orden de S. A. el l i e -
gente del Reino para que le sirviese decsjtecial 
reeoinendavton en su carrera. 

D. Antonio Porpeta y Vargas: fué alum
no 'pensionado por la provincia de Granada 
para seguir la carrera del Magisterio; ha ser
vido en propiedad por espacio de 19 años 
Escuelas públicas dotadas con 1.100 y 1.135 
pesetns; ha sido clasificado de segunda clase 
cutre los Maestro!* de dicha provincia. 

D. Pedro Alcántara y Serrano, Bachiller 
en Artes: obtuvo primer lugar en oposición 
nes para Escuelas públicas de párvulos'dota-
dns con 1.350 pesetas; dirige un colegio pri
vado en Ciudad-Real desde 1855. 

MAESTROS ELEMENTALES. 

1). Alberto Lardies y Palacios, Bachiller 
en Artes: ha ganado todas las asignaturas del 
Bachillerato en la Facultad de Filosofía y Le
tras; ha sido Ayudante, y en la actualidad es 
Director de un colegio privado en Calatayud. 

D. Agustin Domingo y Cano: ha servido 
en propiedad por espacio de 30 años Escue
las públicas dotadas con 800 y 1.100 pesetas. 

roba-
y 

D. Segismundo Soler ySoler: haprol 
do en los Seminarios conciliares de Vich 
Barcelona siete años de segunda enseñanza y 
cuatro de Teología; sirvió en propiedad por 
espacio de 10 años Escuelas públicas dotadas 
con 825 pesetas, y hoy ejerce su profesión 
privadamente en Barcelona. 

MAESTRAS SUPERIORES. 

Doña Florentina Albadalcjo: obtuvo los 
títulos de Maestra elemental y superior con 
censura de sabresaliente; ha merecido primer 
lugar en dos oposiciones; ha senado en pro
piedad Escuelas públicas por espacio de 20 
años, de ellos 13 en su actual destino de Di
rectora de la Escuela Normal de Maestras de 
Murcia con el sueldo de* 1.500 pesetas. 

Doña Matilde García Casares: mereció en 
sus exámenes censura de sobresaliente; ha 
actuado con buen éxito en cuatro oposiciones; 
ha servido en propiedad Escuelas públicas 
duranto 11 años, y ha disfrutado 1.100 pese
tas de sueldo como segunda Profesora de la 
Escuela Normal de Maestras dé Valladolid. 

Doña Guillerma Goñi: tiene una brillan
te hoja de estudios; ha obtenido primer l u 
gar en dos oposiciones y segundo cu tres; 
ha ciercido su profesión en Escuelas públ i 
cas durante nueve años, de ellos dos en la 
superior de San Sebastian (Guipúzcoa), que 
actualmente dirige; ocupa el cuarto lugar de 
la segunda clase entre las Maestras de dicha 
provincia. 

Doña María Josefa Zurita: ganó su titulo 
con nota de sobresaliente; ha servido Escue
las públicas en propiedad por espacio de U 
años con sueldo de y 10 pesetas. 

MAESTRAS ELEMENTALES. 

Doña Adelaida Llórente y Ramírez: ha 
servido en propiedad por espacio de 17 años 
una Escuela pública dotada sucesivamente 
con 733 y 817 pesetas de sueldo; está elasi-
ticada como de secunda clase entre las Maes
tras de la provincia da Granada. 

Doña María del Remedio Herrero y D o -
menech: mereció en varios exámenes censu
ra de sobresaliente; en dos ejercicios de opo
sición ha sido declarada apta para regir Es
cuelas dotadas con 1.100 pesetas; ha servido 
en propiedad por espacio de VI años Escuelas 
publicas con 750 pesetas de sueldo. 

Madrid 7 de Marzo de 1872. 

S E I M A SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA. 

Orden público.—Negociado 1.' 

Circular. 

Habiendo llegado á mi noticia que no 
se observa fiel mente lo dispuesto en el-
articulo 9. ' , t i t . 2." del Real decreto d e 3 
de Mayo de 1S34, hoy vigente, sobre el 
ejercicio de la caza en tierra de propios y 
baldíos, y dispuesto como me hallo á ha
cer que la ley se cumpla en todas sus par
tes, creo oportuno recordar á V. que des
de 1." del actual hasta 31 de Julio próxi
mo se prohibe la caza en tientas que no 
sean de propiedad particular. A este fin, 
y con el de evitar las infracciones que 
pudieran cometerse por ignorancia ú ol
vido de la citada ordenanza, dispondrá 
usted que se fije en los sitios de costumbre 
de esa localidad un bando consignando 
dicha prohibición, asi como las penas en 
que incurren los infractores según los ar
tículos 53 del mismo reglamento y 015 
del Código penal, además de ordenar á 
los guardas rurales y dependientes de ese 
Municipio que ejerzan la mayor vigilan
cia para el puntual cumplimiento de la 
mencionada disposición y denuncien las 
infracciones que se cometan en terrenos 
abiertos para exigir á los contraventores 
la responsabilidad que proceda. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid G de Marzo de 1872 . - José Luis Al-
bareda .=Sr . Alcalde popular de 

Administración provincial de Fomento. 
Obras públicas.—Ferro-carriles. 

No habiéndose recogido por sus due
ños varios objetos que hace un año 
se hallan existentes»en los Almacenes del 
Ferro-carril de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, se invita por el presente anun
cio á ios dueños para que pasen á reco
gerlos en el improrogable término de 15 
dias, pasados los cuales, si no lo hubiesen 
verificado, se entenderá que hacen aban
dono de ellos y se procederá á su venta 
en pública subasta con arreglo á lo que 
dispone la ley vigente de ferro-carriles. 

Madrid 11 de Marzo de 1S72. 

El Gobernador, 

JOSÉ LUIS ALDAREDA. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRiD. 

Comisión provincial.—Sección de Fomen
to.—Montes. 

Habiendo sido anulada la subasta an
terior, la Comisión provincial ha acorda
do que con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos 97, 9S y 99 del reglamento de 
montes de 17 de Mayo de 1805 y demás 
disposiciones vigentes en la materia, se 



. Martes 12 de Marzo de 1872. 

procederá á contratar la roza de 205.000 
kilos de leña con motivo de la roza de 
leñas de matas bajas de roble, con excep
ción de los resalvos antiguos y dejando 
3 2 nuevos por hectárea, en el segundo 
tranzón de la Dehesa boyal vieja de la 
villa de Bustarviejo, comprendido desde 
el camino de Navalafuente hacia el í íor te 
de dicha Dehesa y Trocha, confinando 
Norte, tierras de particulares; Este, las 
Navazuelas; Sur, camino de Navalafuen
te ; Oeste, Peña Rubia ó Gorda: cuyo con
trato se verificará por medio de subasta 
pública doble y simultánea que tendrá lu
gar ante esta Comisión provincial, plaza 
de Santiago, núm. 2, y el Ayuntamiento 
de dicha villa en sus casas consistoriales, 
á los 10 dias de aparecer inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y si fuere 
festivo al siguiente y hora de las doce en 
punto del dia, debiendo hacerse las pro
posiciones en pliegos cerrados con suje
ción al modelo que á continuación se in
serta, sirviendo de tipo para la subasta la 

'cantidad de 5.125 pesetas en que han si
do tasadas dichas rozas y leñas por los 
Ingenieros de montes. 

Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente en la Depo
sitaría de esta Diputación provincial ó 
del Ayuntamiento citado el 5 por 100 
de la expresada cantidad, acompañan
do á la proposición é incluyendo den
tro del pliego cerrado el documento que 
acredite haber realizado el depósito. Es 
tos pliegos se admitirán durante la pri
mera media hora del acto de la subasta, 
trascurrida la cual se procederá á abrir 
los pliegos presentados con las solemni 
dade¿ legales, y si resultaren dos ó más 
proposiciones iguales en las más venta
josas, se celebrará nueva licitación entre 
sus autores por espacio de un cuarto de 
hora y en pujas abiertas que no podrán 
bajar de veinticinco pesetas (100 rs.) 
cada una: si ninguno quisiere aumentar 
el precio ofrecido, se decidirá por la suer
te la proposición que deba considerarse 
como más ventajosa. Tanto en las ofici 
ñas de la Diputación provincial en esta 
corte como en las del Ayuntamiento de 
Bustarviejo, se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones con arreglo al cual 
deben verificarse las operaciones de roza 
y demás y celebrarse el contrato. 

Madrid 1 / de Febrero de 1 8 7 2 . - E l 
Vicepresidente, P . L. R. Prieto. = E l Se 
cretario, Celestino Rico. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . , que habita ca 
lie de. . . . , enterado del pliegodecondicio
nes y demás disposiciones legales con ar
reglo á las que se saca á pública subasta 
la roza de 205.000 kilos de leña de matas 
bajas, con excepción de los resalvos an
tiguos y dejando 32 nuevos por hectárea, 
en el segundo tranzón de la Dehesa vie
j a de la villa de Bustarviejo comprendido 
desde el camino de Navalafuente, hacia 
el Norte de dicha Dehesa y Trocha, confi 
nando Norte, tierras de particulares; Es
te, las Navazuelas; Sur, camino de Nava
lafuente; Oeste, Peña Rubia ó Gorda, se 
compromete á adquirir las leñas y rozar
las por cantidad de (aquí la cantidad 
en pesetas, escrita y no en cifra ni gua
rismos), que satisfará en los plazos mar
cados con estricta sujeción en todo al in 
dicado pliego de condiciones y demás 
disposiciones leg:ües. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Extracto de la sesión extraordinaria cele
brada el dia 3 de Marzo de IS72. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBERNADOR. 

Señores que asistieron: 
Ceinos.—Celorio.—Floren.—Folgue-

ras.—García Pérez.—González Medra-
n o . — I b a r r a (D. Felipe). — L a s a r t e . — 

eon.—Lois. — Lupiani. — Mores.—Ra
mos Prieto. — Samaniego. — Sánchez 
Blanco.—Sánchez (D. Antonio).— Tri -
cio.—Yañez. — Carranza (Secretarlo.)— 
Villaron (Secretario). — Suarez García 
(Presidente). 

Reunidos á las tres de la tarde en el 
salón de sesiones de la Corporación los se
ñores Diputados expresados con los se
ñores D. Baldomero y D. José Mur
ga y el Sr . Marqués de Urquijo, pre
viamente invitados, los dos primeros co
mo parientes de D . Mateo, Di Joaquin y 
D. Antonio Murga, y el tercero en re
presentación de la testamentaria del úl
timo de dichos señores, con el objeto de 
dar cumplimiento al acuerdo tomado por 
la Comisión provincial en 10 de Octubre 
del año próximo pasado, por el que, en
tre otras cosas, se dispuso inscribir en el 
salón de sesiones los nombres de los se
ñores á quienes tanto deben los pobres 
y desvalidos de esta provincia, se dio 
principio al acto leyendo el testamento 
otorgado por el ya mencionado Sr. Don 
Antonio de Murga en la parte que se re
fiere á los legados hechos á los estableci
mientos de la Beneficencia provincial, y 
el acuerdo antes citado. 

Terminada la lectura, el Sr. Marqués 
de Urquijo hizo presente que entre las 
cláusulas del testamento que acababan 
de leerse echaba de menos la en que el 
testador dispone que si falleciese alguno 
de sus sobrinos sin sucesión legitima, la 
manda que les hace se divida en cuatro 
partes, una de las cuales se ha de distri
buir á los Establecimientos de Beneficen
cia y á los pobres; y se acordó se hiciera 
constar esta circunstancia. 

Acto seguido se descubrió una lápida 
de mármol blanco colocada en la parte 
lateral derecha de la presidencia, que en 
letras doradas contiene la inscripción 
siguiente: 

UIEMIECIIORES DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL. 

Sr. P . Mateo de Murga y Michelena. 
Sr. D. Joaquin de Murga y Reolid. 
Sr. I>. Antonio de Murga y Michelena. 

El Sr . Gobernador, en un breve pero 
expresivo discurso, hizo presente que 
habia querido unir su nombre al de los 
Sres. Diputados en el acto solemne de 
descubrir la lápida en que se hallan ins
critos los nombres de los Sres. Murga, 
á quien tantos beneficios debian los po
bres de la provincia; hizo el elogio de los 
filantrópicos sentimientos de los referi
dos señores que, con generosidad tan po
co común, habian acudido á remediar las 
necesidades de los Establecimientos de 
Beneficencia, y terminó diciendo que al 
tributar en nombre de los necesitados un 
testimonio de gratitud á la memoria de 
tan insignes varones, creia un deber ha
cerlo también extensivo á cuantos ha
bian contribuido á que tenga cumplido 
efecto la última voluntad de aquellos. 
- El Sr. Presidente hizo también uso de 
la palabra dedicando en sentidas frases 
un recuerdo de gratitud á todos los bien
hechores de los establecimientos de Be
neficencia en general, y muy especial
mente á los Sres. Murga: dijo que en 
medio de las vicisitudes porque atravie
sa la sociedad era consolador ver que no 

se han extinguido las virtudes, y que entre 
ellas sobresale la caridad, de lo cual se 
reciben pruebas diariamente: hizo el elo
gio de los referidos señores, cuyos nom
bres y hechos dijo quedarían inscritos 
no sólo en la lápida que acababa de descu
brirse, sino en el corazón de todos, y ter
minó dando las gracias á los testamenta
rios, que con tanto celo é interés habian 
sabido interpretar los deseos de los do» 
nantes y las necesidades de ios estableci
mientos destinados á proporcionar asilo 
á los menesterosos. 

Y dando por terminado este acto, se 
levantó la s e s i ó n . - E l Presidente, Igna
cio Suarez García. - El Secretario Dipu
tado, Miguel Carranza.—El Secretario 
Diputado, Ramón Villaron. 

um SECCIÓN. 
GOBIERNO. MILITAR DE L.\ PLAZA Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Por Real orden circular de 28 de Fe
brero último se ha dispuesto quede res
tablecido y en su fuerza y vigor cuanto 
previene el art . 35 del Reglamento apro
bado sobre ascensos militares en 31 de 
Agosto de 1866, entendiéndose que los 
tres meses que se prefijan para no otor
garse permuta de gracias ni recompensa 
por hechos anteriores, ha de ser contán
dose esos tres meses desde la fecha de la 
concesión de la gracia ó recompensa al
canzada por una acción de guerra, suce
so determinado ó disposición general que 
establezca un derecho, y que pasado di
cho tiempo toda reclamación en este 
sentido quedara sin curso. 

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de quien corresponda. 

Madrid 11 de Marzo de 1872. - D e or
den de S. E., el Coronel, Teniente coro
nel de Estado Mayor, Secretario, Félix 
Jones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN I'ÍBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico de 
Oviedo, la cátedra de Ampliación de De
recho civil y Códigos españoles, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, y en 
el 2.1 del reglamento de 15 de Enero de 
1870. Pueden tomar parte en este Con
curso los Catedráticos supernumerarios 
de la misma Facultad y los Catedráticos 
de Institutos, siempre que lo sean por 
oposición y estén adornados del título 
correspondiente, llevando por lo menos 
tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de Oviedo, por conducto del 
Decano ó Director del establecimiento 
en que sirvan, en el plazo improrogable 
de un mes, á contarse desde la publica 
cion de este anuncio en la Gaceta.* 

Según lo dispuesto en el art . 4l del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique des
de luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 1 / de Marzo de 1 8 7 2 . - E l 
Director general, Juan Valera. 

Resultando vacante en la Facultad a 6 

Medicina de la Universidad de Madrid l a 

cátedra de Obstetricia y enfermadadea 
especiales de la mujer y de los niños, do-
tada con 4.000 pesetas, que según el a r " 
ticulo 227 de la ley de 9 de Setiembre <¿ 
1857 y el 2.* del reglamento de 15 <j8 

Enero de IS70 corresponde al concurso 
se anuncia al público, con arreglo ¿ ló 
dispuesto en el art . 47 de dicho reglamen
to, á fin de que los Catedráticos q U Q 

deseen ser trasladados á ella, ó estén com. 
prendidos en el ar t . 177 de dicha ley, ¿ 
se hallen excedentes, puedan solicitud 
en el plazo improrogable de 2o u ¡ U 3 ; i 

contar desde la publicación de este anun-
ció en la Gaceta, 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el titulo ^ 
Doctor en la Facultad de Medicina. L , s 

Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes a esta Dirección general 
por conducto del Decano de la Facultad 
ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en ei ejer« 
cicio de la enseñanza lo harán también ú 
esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido 
últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente. 

Madrid G de Marzo de 1872 . -E l Di
rector general, Valera. 

En vista de la instancia presentada 
por varios Doctores en la Facultad de Fi
losofía y Letras pidiendo que se amplíe 
el plazo señalado para la presentación 
de solicitudes, programas razonados y 
Memorias sobre fuentes de conocimien
tos y métodos de enseñanza, relativos 
á las oposiciones de las cátedras de Geo
grafía histórica vacantes en las Universi
dades de Madrid, Granada, Sevilla, Za
ragoza y Salamanca, cuya convocatoria 
se publicó en la Gaceta de 22 de Febrero 
último, esta Dirección general ha dis
puesto que se prorogue hasta tres meses 
el plazo de dos fijado en la convocatoria 
citada. 

Lo comunico á V.. . á fin de que dis
ponga lo conveniente para dar á esta 
disposición la publicidad necesaria para 
que llegue á noticia de los interesados. 
Dios guarde á V.. . muchos años. Madrid 
7 de Marzo de 1872 . -E l Director gene
ral, Juan V a l e r a . - S r . Rector de la Cni-
versidad de.. . 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS» 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 26 del mes actual, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras que faltan en ¿a 
primera sección de la carretera de tercer 
orden de Albuera á Jerez de los Caballé 
ros, comprendida entre el primer p u » w 

y Barcarrota, cuyo presupuesto es de 
422.091 pesetas y 33 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de Ifl 
de Marzo de 1852, en esta corte ante 1» 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el M i n i s ^ 1 1 0 
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d e F omen to , y en Badajoz ante el Gober- j 
n a J o r de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
«liceos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
ferá de 21.000 pesetas en dinero ó accio
nes <íe caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las.respectivas disposiciones 
vigentes, y en les que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa e) dia ante
rior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 1 de Marzo de I S 7 2 . - E I Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vec ihóae , enterado del 
anuncio publicado con fecha 4 del actual 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan eh la pri
mera sección de la carretera de tercer or
den de Albuera á Jerez de lo^Caballerosy 
comprendida entre el primer punto y 
Barcarrota, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresad os requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando fisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que ño se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eii letra, por 
1(1 que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 
Tí'Jüí 1 li'J "Vi i 1 -*I lil i1 J8í • sito 

• (Fecha y firma del proponerte.) 
... \ • • • • I V . ' 1 < 

En virtud de lo-dispuesto por orden 
superior de 19 de Mayo de 1870, esta Di
rección general ha señalado el día 26 del 
próximo mes d e , $ b r z o , á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo primero de la 
carretera de tercer orden de Armilfa á 
Velez Málaga, en' su sección de! pr imer 
ptertfó á lü Mala, buyo presupuesto es de 
533.Ó15 pesetas SO céntimos. 

La subasta-se celebrará'en los tér-" 
minos prevenidos per la instrucción de 
16 de Marzo de 1S52, eri esta corté ru te 
(a Direccí-.n general de Obras públicas, 
situada'on el local que ocupa el MfiüsV* 
n a U i Fomento, y en Granada ante el 
Gobernador dé la provincia: halíándose 
en ambos pnnt<»Hle manifiesto, oa rá4o-
nocimiento del público, e l ? presupuesto 
c«n3tae*r<sily~ plahW 'córresp.m liemos' 

•; ptopMctolík se u n t a r á n W 
P«egos cerrados, a r reglando^! e X l c t a 

a l a d j u n t 0 m o d e ! o > 7 ^ cantidad 
garantía para tomar parte en esta subas-
t o T d ' 2 ™ W V * m * ú dinero ó ac-

la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
i u cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se colebrará, úni
camente entre sus autores, uoa segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 250 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 29 de Febrero de 1872. ~ E l 
Director general, Isidro Aguado y Mura. 

Modelo de proposición. 

D. N. -V., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Fe 
brero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de tercer 
orden de Armilla á Velez Málaga en su 
sección del primer punto a la Mala, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponen te.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
\ • -si'* > f>'i a d í í o£ t?t «•<»;..i. j 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 

En virtud de* providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Jaez de primera ins
tancia.del distri to de Buenavista de esta 
corte, refrendada por el Escribano Don 
Joaquin Carretero, en los autos de testa* 
mentar iaconcursadadeD. Juan del Hoyo, 
se convoca á j un ta general de acree-
doresi cuyos-eré Utos han sido recono
cidos y gra luados , para tratar y resolver 

•sobre la redención de las cargas que gra
vitan sobre los brenesrde la tes tamenta
ria y venta de estos en, la forma »que 
mejor convenga t para el pago á dichos 
acreedores; habiéndose señalado para su 
celebración el dia 22 del corriente, a l a s 
dos de sil tarde, en la sala de audiencias, 
d'é dicho Juzgado. 

T.o que sé publica para conocimiento 
de los interesados^ á quienes por el pre
sente se cita, l lama y. emplaza en fo rma . . 
á fin 1 (-. qué . concurran á la 
jun ta el día señalado: bajo ápe' 
tó de pararles él pérjui ;i ¡ 
lugar. 

Madrid 0 de Marzo Sé 1872 . -El Es
cribano, J : Carretero. 

acreedores á los bienes del concurso de 
D. Juan Prieto y Gómez, para tratar en 
ella del convenio que propondrá el con
cursado, cuya junta tendrá lugar el dia 
;20 del corriente, á las dos de su tarde, en 
la audiencia de su señoría, sita en las 
Salesas Reales; previniéndoles concurran 
con el titulo justificativo de sus respecti
vos créditos, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos en ella en otro caso. 

Madrid 2 de Marzo de 1872. -E1 ac
tuario, Licenciado Bruno Qntiveros. 

forma, 
íesada 
i •... r 
.mien-

haya 

J\ízn\iño de prírivra instancia ¿el distrito 
^ ™ m m A a t 

| t& liiua ol i?:r.<i x:ita¡nov si» i.vJ'j»- i 
j ^Jgjj y i r ^ u d a ^ ^ r ^ v y e a i ú a t d e ^ )tm 
de primera in>taucj^, .del;distr^to4el JIos-
pited de, esta capital^ refrendada de l que 

^ c r ^ ^ e coüT/oc^ á .-junta general de¿ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina, 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lat i
na, refrendada por el Escribano D. Se-
veriano de Diego y García, se cita, llama 
y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á la herencia de Doña Ramona 
Fernandez Castelao y Méndez, natural 
de esta corte, hija de D. .Gil y Doña 
Francisca Méndez,-viuda de D. Saturni
ño Carvajal, que falleció Intestada en es
ta capital, de donde era vecina, el dia 
2 Diciembre próximo pasado, para que 
en término de 30 dias comparezcan en 
dicho Juzgado por medio de procurador 
con poder bastante á usar del que se 
crean asistidos; prevenidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 1.* de Marzo de 1872. -JE1 Es
cribano, Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del S n Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escri

bano D. Tomás Bande, se anuncia la 
muerte sin testar de D. Ignacio de Prado 
y López, natural que fué del lugar de 
Traylan, Feligresía de San Mart in de Ile-
queijo, término municipal de Sarria, pro
vincia dé Lugo, cuyo fallecimiento tuvo 
lugar en Madrid el dia 13 de Junio de 
1SÍ1, siendo viudo dé Doña Manuela 
Abade é hijo legitimo de D. Domingo 
de Prado y Doña' Juana López, natura
les que fueron de Traylan, y se llama á . 
los que se crean con derecho á heredarle 
para que comparezcan en dicho Juzga lo 
y Escribanía dentro del término de' 30 
•dias, contados desde !a fijación de este 
(edicto en el referidoiugar de Traylan . 

Madrid 4 de Marzo de 1 8 7 2 . - T o m á s 
ÍBande. 

Juzgado de.primera instajicia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de-providencia' dictada por 
•erSr. D. Vicente Rosell, Juez jíé p r ime 1 

[ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital; refren'lada por el Escriban j 
•que suscribe y a virtud de autos c je :ut i : 

vos incoados en dicho Júzga lo y á ins 
rancia de la parte ejecutante, se sacájg á 
pública'subasta tres solares situados en 
Las afueras de la 1! -.mala puerta de BÍ1-" 
bao, denominados del Salitre, éntrela car
re tera real de Francia y el paseo Ih mado 
:de Luchana, los^uales. sevjv*jlun, 6&«ala-
jdos con los números 4, 6 y 7 según la 
distribución del terréUio veriflcadí&pdrlfos 
ríU-quitect78 que formaron y practicaron 
la-división de aquel,.y así resulla del pla
no de los mismos que se halla en losan- ' 
¡tos de su.jrazon, cuyos solares miden y 

es su valor el siguiente: solar n ú m . 4, 
superficie 3.827 pies, á 5 rs. 75 céntimos, 
22.005 rs . 25 céntimos: solar núm. 6, su
perficie 4.500 pies, á 5 rs . , 22.500 reales: 
solar núm. 7, superficie 4.535 pies, á 5 
reales, 22.655 . rs. Habiéndose señalado 
para su remate el dia 2 del próximo 
Abril y hora de las dos de su tarde, en 
la audiencia de su señoría, sita en e! piso 
principal del convento que fué de las 

¡Salesas. 

Madrid S de Marzo de 1872 . -E l Es
cribano, Pascual E s t e v e . - V / B . ' - V i -

• cente Rosell. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Talado de esta capital y refren
dada del actuario D. Domingo Vázquez 
y Mon, por el presente se saca á pública 
subasta una máquina de labrar madera, 
que ha sido retasada en la suma de 1.000 
pesetas, hallándose depositada en los p a - . 
tios del ex-convento de las monjas Tere
sas, y asimismo se saca á pública subas
ta una máquina- carro en la suma de 225 
pesetas que ha sido tasada, y se encuen
tra depositada en el obrador de D. Luis 
Bya, calle de Fuen carral, núm. 90, cu
yas máquinas se hallan de manifiesto 
para que las examinen las personas que 
deseen hacer postura; y. se ha señalado 
para su remate el dia 21 del corriente, á 
la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, sito en las Salesas. 

Madrid 9 de Marzo de 1872. « E l ac
tuario,. Domingo Vázquez y Mon. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ia Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco García Franco, Juez de prime
ra instancia del distrito de l a Universidad 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano de actuaciones D. Eusebio Cerece-

i da, dictada en los autos de concurso de 
acreedores del Sr. Conde de Montes-
claros, ge sacan á la venta en pú'olica su
basta las fincas urbanas siguientes: 

Pesetas. 

1.*—Una casa de labor sita en 
Ciudad-Real y su calle del Li
rio, n ú m . 4, con vuelta á la 
del Conde, hoy de la Liber
tad, apreciada en. . . . . 28.000 

t2.v¿-Otra casa llamada de la Bo
dega, en la misma calle !el 
Lirio, núm. 2, valorada en. . 12.250 

3/—Otra casa titulada de* Ba
tios, señalada también con el 
número 2 de la 'calle del Li 
rio,'Valorada en. . , . 17.500 " 

•4.*—Otra Casa llamada de las 
Caballerizas, euda misma ca
lle del Lirio, con vuelta á la 
d o t a LVIfertad, Señalada e n e ! 
plano con el 4 valorá-da en. . 7.000 

ó.'—Dn edificio destinado á Mo
lino de aceite en la calle del 
Condd,.oon vuelta á la de los 
Caños, n ú m . 2. valorada en.. 8.75» 

fe."—Una casal llamada de los 
Pobres, en la calle del Ja9pe, 
número 3 , valorada en. . • 5.250 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
ftí éste Juzgado* y en el de Ciuiad-Iteal, 
6e señala el dia 3 del próximo mes.de 
Abr':'. a b una dé su tarde, y se verifica
rá' bajo ías condiciones que con los de- ¡ 
más antecedentes estarán de manifiesto 

http://mes.de
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en la Escribanía del actuario y en el [ 
Juzgado de Ciudad-Real. 

Madrid 8 de Marzo de 1872. - V / B . ' -
García Franco.=Eusebio Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á D. Juan de la Cruz Al-
mandos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 

presente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á fin de recibirle declaración é 
indagatoria en la causa que se sigue en 
el mismo por hurto de patatas en la pose 
sion del Porcal; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Marzo de 1872. — Juan Manuel Romero. — 
Por mandado de su señoría, Toribio Her 
nandez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud del presente segundo y úl
timo edicto se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias á Raimundo Pérez 
Burgos y Nicanora de Alba Chozas, con 
sortes y transeúntes sin residencia fija, á 
fin de que en dicho término se presenten 
en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia en causa que se instruye en el 
mismo por violación á la Nicanora y 
robo de dinero al Raimundo; apercibidos 
que de no comparecer les parará el per 
uicio que haya lugar . 

Navalcarnero 7 de Marzo de 1872.— 
Julián Maorad Calmache.—Por manda
do de su señoría, Ramón Sánchez de 
O caña. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Aranjuez. 

Este Ayuntamiento, en sesión cele 
brada el dia de ayer, ha acordado la for
mación nueva y escrupulosa del amilla 
ramiento de la riqueza de este pueblo, 
naciente hoy por la desamortización ve
rificada en él: en su consecuencia nece
sario es que todos los señores adquisido 
res de fincas rústicas y urbanas que perte* 
necieron á la Corona, presenten relaciones 
de las mismas en la Secretaria del Ayun
tamiento en el término de quince dias 
á fin de que asi no queden sus intere
ses perjudicados. —Por acuerdo del Ayun
tamiento, el Secretario, Juan Martin. 

Alcaldía popular de Santa María de la 
Alameda. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda ocuparse en la formación del apén 
dice al amillaramiento base para la der
rama de la contribución territorial en el 
próximo año económico de 1872 á 73, los 
propietarios que hayan experimentado 
variación en su riqueza presentarán rela
ciones juradas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en lo que resta del pre 
senté mes. 

Santa María de la Alameda 4 de 
Marzo de 1872. —Por orden del Alcalde 
Isidoro Herranz, Secretario. 

Alcaldía popular de Belmonte de Tajo. 

Para la formación del apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial de esta villa en el próximo año eco
nómico de 1872 á 1873, todos los contri
buyentes, asi vecinos como forasteros, 
que hayan tenido alteración en sus r i 
quezas presentarán relaciones juradas en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término de 20 dias, á contar desde esta fe
cha; pasados los cuales sin haberlo verifi
cado, les parará el perjuicio consiguiente. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Chinchón,-Colmenar, Valdelaguna y Vi-
Uarejo den la publicidad posible al pre
sente anuncio. 

Belmonte de Tajo 7 de Marzo de 
1872. - E l Alcalde Presidente, Félix Gu
tiérrez. 

Alcaldía popular de Canencia. 

Se halla vacante la plaza de Faculta
tivo titular de esta población, que es par
tido de tercera clase, establecido confor
me á las prescripciones del art . 26 del 
reglamento vigente. 

Los que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes al Alcalde que suscribe 
en la forma que previene el art . 27 de 
dicho reglamento y en término de 20 
dias, contados desde esta fecha, advir
tiéndoles que á las 750 pesetas con que 
se halla dotada dicha plaza se aumentan 
otras 1.250 pesetas que los vecinos pu
dientes satisfacen por su asistencia y de 
sus familias, recibiendo el agraciado am
bas dotaciones por trimestres vencidos. 

Canencia 6 de Marzo de 1872. - El Al
calde, Gregorio Fernandez. 

Alcaldía popular de Fuenlabrada. 

. Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial de esta población y año eco
nómico de 1872 á 73, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan experi
mentado variación en su riqueza pre
senten en todo el presente mes de Marzo 
las oportunas relaciones juradas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, pues 
trascurrido no se admitirán y sufrirán los 
perjuicios consiguientes. 

Fuenlabrada 7 de Marzo de 1872. - E l 
Alcalde, Victoriano Escolar. 

Alcaldía popular de San Fernando. 

Para formar el apéndice al amillara
miento para la derrama de la contribución 
territorial del año económico de 1872 á 
1S73 se hace preciso que los hacendados 
de este distrito presenten relaciones j u 
radas por duplicado de las variaciones 
que hayan experimentado en su riqueza 
en la Secretaria de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, pasados los cuales 
no serán admitidas. 

San Fernando 7 de Marzo de 1572.— 
El Alcalde, Gregorio González. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de esta vi
lla que h a de servir de base al reparti
miento de la contribución del año econó

mico de 1872 á 73, los contribuyentes 
que hayan experimentado alguna varia
ción en su riqueza presentarán relacio
nes juradas en término de 20 dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, pues 
trascurrido el plazo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Los Sres.-Alcaldes de los pueblos de 
Buitrago, Lozoyuela, Canencia y Villa-
vieja se servirán dar la correspondiente 
publicidad al presente anuncio, evitando 
de este modo los perjuicios que ocasionen 
á los terratenientes. 

Gargantilla 8 de Marzo de 1S72 . -EI 
Alcalde, Manuel Fernandez.—El Secreta
rio, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Navalagamella. 

Por orden de la Excma. Diputación 
provincial tendrá lugar en esta villa el 
dia 31 del actual y hora de las doce en 
punto de su mañana, la cuarta y última 
subasta para la venta de 18 pinos derriba
dos por los vientos en la Dehesa boyal de 
esta villa, bajo el tipo de cinco pesetas y 
demás condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de todos y pueda el que 
guste tomar parte en dicha subasta. 

Navalagamella 9 de Marzo de 1872.— 
El Alcalde popular, Eugenio Blasco. 

Alcaldía popular de Sevilla la Nueva. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial de muebles, cultivo y ganade
ría de esta villa para el año económico 
de 1872-73, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan experimentado 
variación en su riqueza presenten en el 
término de 20 dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las oportunas relacio
nes juradas; pues trascurrido no serán 
admitidas y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A los Sres. Alcaldes de Navalcarnero, 
Brúñete y Villanueva de Perales les su
plico se sirvan mandar fijar copia de este 
anuncio en el sitio público de costumbre 
para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes á quienes interese. 

Sevilla la Nueva S de Marzo de 1872. — 
El Alcalde, Presidente, Laureano P o n -
tes.—El Secretario, Severo Sánchez Sa-
nabria. 

Alcaldía popular de Valdetorres. 

D. Francisco Puentes, Alcalde constitu
cional de la villa de Valdetorres. 

Para llevar á efecto lo prevenido en 
el art. 20 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845 relativo á la rectificación del ami
llaramiento de la riqueza inmueble de 
este término jurisdiccional, prevengo á 
todos los vecinos y forasteros que deban 
contribuir en el mismo se sirvan presen
tar en la Secretaria de este Ayuntamien
to relaciones juradas por duplicado de la 
riqueza que posean con arreglo á ios mo
delos circulados con el Real decreto antes 
citado, y con expresión de las circuns
tancias que exige la Real orden de 14 de 
Enero de 1S46 y otras posteriores, res
pecto á las fincas en que hubiese habido 
alteración de dominio, para lo cual se 
señala el término de 15 dias; en la inte
ligencia de que si pasado dicho término 
no respondiesen los interesados á esta 
citación, se verá esta Alcaldía, contra sus 

deseos, en la dura necesidad de aplicar i 
los morosos las reglas coercitivas que pres
cribe la instrucción del ramo. 

Se encarga á los Sres Alcaldes de Ma. 
drid, Algete,!Fuente el Saz, Alalpardo, E¡ 
Quesar de Talamanca y Talamanca se 
sirvan dar á este anuncio y dentro de sus 
respectivas jurisdicciones la mayor p u . 
blicidal. 

Valdetorres 28 de Febrero de 1872.», 
Francisco P u e n t e s . - E l Secretario, Pas
cual Moreno. 

Alcaldía popular de Escorial de Abajo. 

Por renuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Secreta
rio del Ayuntamiento de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 625 pesetas 
pagadas de los fondos municipales. 

Los aspirantes que la soliciten y re-
unan las circunstancias que se previenen 
en la ley vigente municipal dirigirán 
sus instancias al Sr. Alcalde Presidente 
de esta Corporación en el término de 
15 dias, á contar desde el dia que ten
ga lugar la inserción del presente edicto 
en el BOLETIS OFICIAL de la provincia. 

Escorial de Abajo 7 de Marzo de 
1S72.-E1 Alcalde, Francisco Martin. 

A N U N C I O S -

V E N T A 
de fincas rústicas y urbanas en 
Colmenar de Oreja y Belmonte 

de Tajo. 
Se enajenan en pública, voluntaria y 

extrajudicial subasta, juntas ó separada
mente, todas las que en dichos términos 
pertenecieron al Sr. D. Francisco Jo ve. 

El remate se celebrará en los dias 25, 
26 y 27 del corriente raes, á las doce de 
su mañana, en el estudio del Notario 
Doctor D. Mariano García Sancha (tra
vesía del Arenal, núm. 1, cuarto segun
do), con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en dicho local 
todos los dias no feriados de diez á dos. 

Madrid 9 de Marzo de 1872. 

LA FELICIDAD DE CAPILEIRA, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art . 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de Julio de 1859 y en el 13 del regla
mento de esta Sociedad, ha acordado la 
Junta directiva de la misma requerir 
por segunda vez á las acciones que se 
hallan en descubierto por «1 dividendo 
pasivo núm. 6, cuyos números son los 
siguientes: segunda mitad de la núm. l*i 
segunda id. de la núm. 43, 62, 63,64, 
primera mitad de la núm. 88, 185, 18o» 
237, 268, 269, 275, 289, 290 y 291. 

Lo que se anuncia para gobierno oe 
los interesados. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 7 2 . - P ° r 

acuerdo de la Junta directiva, el Secre
tario, G. E. Sánchez. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


